RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006461, Ent. N° 5636/13.)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas - Dirección Nacional de Vialidad, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública N° 4/11 para la construcción de 35 refugios peatonales en rutas nacionales y suministro y colocación de cubiertas livianas;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 3 de agosto de 2011, cometió al Contador Delegado la intervención del gasto $ 9.446.537,35 incluidos I.V.A. y Leyes Sociales, más los mayores costos, a favor de la firma BORDONIX S.A.;
 2) que se dictó Resolución del Director Nacional de Vialidad en ejercicio de las atribuciones delegadas, de fecha 23 de agosto de 2011, por la cual se adjudicó el objeto de la convocatoria por la suma relacionada en el numeral anterior, y la Contadora Auditora con fecha 05/09/2011 intervino preventivamente el gasto; 

3) que en esta oportunidad, el Departamento de Seguridad en el Tránsito con fecha 5 de agosto de 2013, solicita la ampliación del 100% de la Licitación Pública en un 100%, con el fin de mejorarle al usuario las condiciones de espera del transporte, en especial cuando las condiciones climáticas son adversas;

4) que el gasto previsto para la ampliación del llamado es de $ 9:446.537,4 discriminando $ 6:984.707,5 (básico) $ 1:536.635,65 (IVA), $ 925.194,2 (Leyes Sociales) más $ 944.653,73 de imprevistos; 

5) que se agregó, la conformidad de la adjudicataria para la ampliación del 100% de la adjudicación referida y se controló lo dispuesto por la Ley 18.244;
6) que la División Programación con fecha 30/09/2013, informa que la presente ampliación se atenderá con cargo al Proyecto 855, Financiación 1.1 (Rentas Generales);

7) que no consta Resolución de adjudicación;

8) que de acuerdo con lo informado por la Jefa del Departamento de Seguridad en el Tránsito de la Dirección Nacional de Vialidad, el contrato se encuentra vigente;

CONSIDERANDO: que la ampliación se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del Decreto No. 150/012 del 11/05/2012, por lo que el procedimiento no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto derivado de la ampliación de referencia  ($ 9:446.537,40, IVA incluido, más imprevistos), previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad; 
2) Cométese asimismo la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010). 

3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y

           4) Devuélvase. 
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